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Resumen: 
Un doctor del Poder Judicial de apellido Durán, fue condenado a 24 años de cárcel por tres
violaciones y un abuso sexual contra muejeres menores  de edad. Los hechos ocurrienron entre el
2009 y 2010. Durán se aprovechó de su condición de médico y del desconocimiento de las victimas
para violarlas. 
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